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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab&li-!
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen^pn 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinás p a ­
para tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración cqn- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y\no

a e e

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubj^pj.en 
tos de tipo científico (Arta. 47). ** *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
rioraente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
tieulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 

] con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
! 18 de Noviembre de 1.935).30
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1 La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un enva

3

se autoexpulsor controlado, que ha sido perfeccionad^,^ -
algunos aspectos fundamentales, en orden a mejorar sif.eá-* * *
tructura y eficacia.

-
En la actualidad, los envases autoexpulsopes^de*****

productos fluidos, comprenden un elemento expulsor que se
encuentra constituido por un gas mezclado en el propió pro-*****

10
ducto. .

El objeto de la presente invención, consistg*,en* * *
dotar a este tipo de envases de una estructura, por lá^.

* * *
cual se pueda eliminar la adición del gas para mezcláflo*- 
con el producto fluido a expulsar.

Concretamente el envase se encuentra constituido
18 por un cuerpo cuyo fondo es desplazáble determinando por - 

tanto dos cámaras de volumen variable, una cámara superior 
que contiene el producto fluido y una cámara inferior en - 
la que se aloja un resorte de expansión, cuyos extremos se 
encuentran en contacto con el fondo desplazáble y con el -

20 propio fondo del envase,el cual dispone a su vez de un ori­
ficio para mantener la presión atmósferica en la cámara in 
ferior.

28

Para complementar la descripción que seguidamen­
te se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña - 
con la presente memoria descriptiva una hoja de dibujos - 
donde se ha representado una vista en alzado del envase ob 
jeto de la presente invención con una porción seccionada -

30
donde se observa el fondo desplazáble con el resorte de ex­
pansión.
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Como puede observarse, a tenor del plano comen­
tado el envase autoexpulsor controlado, se constituye me­
diante un cuerpo 3 que comprende interiormente un fcyî p. 4 
desplazable y que determina una cámara superior 1 dQB^Le*- 
se contiene el producto fluido a expulsar, y una cámara -
inferior 2 en comunicación con el exterior a través jde,

*****
orificio 7 practicado en el fondo fijo del envase 3.

Entre el fondo fijo del envase 3 y el fondo -
desplazáble 4 se aloja un resorte de expansión 6. ..

El fondo 4 desplazáble, es empujado por el're-
*  *  *

sorte de expansión 6, tendiendo a reducir el volumen'dé*-****
*  *la cámara 1, es decir, del producto fluido a expulsa!*,* de 

modo que al accionar la válvula de salida 5* él producto - 
es expulsado para el consumo, mientras que en la cámara 2 
se mantiene la presión atmósferica debido al orificio 7 rea 
lizada en la tapa inferior o fondo propiamente dicho del - 
envase 1.

Con esta constitución, se consigue comprimir - 
constantemente el producto fluido contenido en la cámara 1 
determinando la salida completa del citado producto flui­
do en tanto la válvula 5 se encuentre abierta.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es.^epir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de lp. qLgscrip.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece coro no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

*  * *
asi el criterio del legislador en el sentido de que*T?áten-

* * * * *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 da octubre 
da 1954, 23 de enero de 1959* 20 da marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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12.- "ENVASE AUTOEXPULSOR CONTROLADO, PERFECCIO
NADO", que siendo del tipo que comprende un depósito con
salida única controlada por una válvula y fondo desplárzá-
ble a lo largo del cuerpease caracteriza esencialmente *pdr
que el fondo está empujado por un resorte de expansión apo* *
yado en el propio cuerpo y tiende a comprimir el cont&p&$ 
do del depósito contra la válvula de la salida determinan­
do la completa expulsión del mismo en tanto dicha salida" 
permanezca abierta. *

* * *

22.- Se reivindica por último como objeto spB&b***
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que sssolicitál*+ ' *
"ENVASE AUTOEXPULSOR CONTROLADO, PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de seis pági 
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

Madrid, 29 Octubre 1984

25

}
30
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